
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia
Intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes

seguidos por deudas a la Hacienda Municipal, por los conceptos que se indican, sin que haya
sido posible efectuarla por causas no imputables a esta Administración; de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita
a los interesados o a sus representantes para que comparezcan a fin de ser notificados.
PROCEDIMIENTO: Administrativo de apremio. Diligencia de ampliación de responsabili-

dad embargo de bienes inmuebles y de derechos sobre éstos.
ÓRGANO DE COMPARECENCIA: Unidad de Recaudación.
LUGAR: Ayuntamiento de Soria. P/ Mayor, 9; de lunes a viernes.
PLAZO: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
Nombre: Promociones Inmobiliarias Alcarreñas, S.A.
NIF: A78036019
Expediente: X2009001001
Soria, 19 de agosto de 2014.– El Tesorero, Lorenzo Gil Carrascal. 2114

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 5 de Septiembre de 2014 Núm. 101

B
O

P
S

O
-1

0
1
-0

5
0
9
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


